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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIONNo. 00-G-DIc- * JU 02711

JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO ig 15

QUEel 5 abril de 2000, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, la

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada

TRANSOCEANICA COMPANIA LIMITADA.;

f QUEel abogado Hugo Larrea Argudo, ha presentado copias de dichaescritura; la misma que reúne los

requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable

No.00.363.DIC de 2000.05.10, para la aprobación solicitada;0
0 QUEel Depart

amento
Jurídic

o
de Compañ

ías,
ha emitido informe favorab

le
No. G-1J-00-

2110de
mayo

" 25 de 2000,para la aprobac
ión

solicit
ada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante

Resoluciones Nos. ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de TRANSOCEANICA COMPAÑIA

a LIMITADA., en OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

! AMERICA,dividido en DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOSparticipaciones de CUATRO DOLARES,cada unde

| ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en unode los períodicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplarde la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, al margen

a de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente

E razón de esta anotación.

O ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las

O restantes con la razón dela inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas.en la

Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio.

"ARTICULO QUINTO.- DISPONERqueelNotario a cuyo cargo se encuentra el registro del doctor José s
María Montalvan Cornejo, del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 14 de Y

enero de 1953, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentarel capital y a
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba porla presente Resolución y siente razón de

esta anotación. 
CUMPLIDO,vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en Ja_Superi ia de Compañías, en Guayaquil a

-6 JUN. 2000
   

. Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

, RMAYIVAP/MLM
- Exp. No. 2754
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REGISTRO MERCANTIL +.
CANTONGUAYAQUIL

1.- Certíficos- Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presente

Eesolución a foja 41.771, múmero 12.190 del Registro Mercantil y
Un -, l

anotada bajo el número 15.410 del Repertorio.-2.- Certificoz Que

con fecha de hoy: se efectuaron trece anotaciones del contenido de

esta resolución, al margen de las inscripciones respectivas.-

P.

Guayaquil, cincode Julio del dos mil.-

   

 

Ab. Héctor Alcív.

Registrador

del Cantón Guayaquil
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